
 
 

 
 

 
Juzgado Promiscuo de Familia 

Puerto Rico – Caquetá 

E-mail: juzgadofamiliapuertorico@gmail.com 

 
Ref.  Declaración Muerte Presunta Por Desaparecimiento 
Demandante. Alberdunier Giraldo Jiménez 
Pres. Desap. Guillermo Giraldo Palacio 
Radic.  2020-00163-00. 
 

AUTO SUSTANCIACION No. 63. 

 

Puerto Rico Caquetá, nueve (09) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 

La apoderada de la parte demandante aporta publicación radial del primer emplazamiento 
y solicita edicto del segundo emplazamiento. 

 

Requiérase al extremo demandante para que allegue los ejemplares de las publicaciones 

ordenadas en el periódico de amplia circulación Tiempo o Espectador y la local. 

 

Aportadas la totalidad de publicaciones, se dispondrá el segundo emplazamiento. 
 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 
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